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ARTÍCULO SEGUNDO: Los documentos adoptados 
mediante la presente Resolución, son de obligatorio 
cumplimiento para todos los servidores públicos y 
contratistas de la Secretaría de Educación del Distrito. 

ARTÍCULO TERCERO: Será responsabilidad de todos 
los Directivos de la Entidad de los niveles central, local 
e institucional, la permanente actualización, implemen-
tación, divulgación, aplicación y el seguimiento de los 
documentos a su cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: Los documentos adoptados en 
la presente Resolución serán difundidos de manera 
general por la Oficina Asesora de Planeación en toda la 
Entidad y a las áreas afectadas; a su vez, los directivos 
de las áreas competentes tendrán la responsabilidad 
de la socialización, implementación y seguimiento de 
los documentos con los funcionarios que intervienen 
en ellos.

ARTÍCULO QUINTO: Los documentos de que trata 
la presente resolución  reposarán para consulta en el 
archivo de la Entidad y en medio magnético en el apli-
cativo vigente del Sistema de Gestión, al cual pueden 
acceder usuarios internos y externos por medio de la 
página web www.educacionbogota.edu.co., los cuales 
harán parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a la normatividad vi-
gente corresponde a la Oficina de Control Interno velar 
por el cumplimiento de los documentos del manual de 
procedimientos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de junio del año dos mil veinte (2020). 

JUAN SEBASTIÁN CONTRERAS BELLO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Secretaría de Educación del Distrito

SECRETARÍA DE GOBIERNO - GESTIÓN POLICIVA

Resolución Número 129
(Octubre 5 de 2020)

“Por medio de la cual se corrige el artículo 22 de 
la Resolución 127 de 2020 “Por la cual  se  adop-
ta el  Reglamento Interno de los delegados de la 
Secretaría Distrital de Gobierno para la supervi-

sión de sorteos, concursos y espectáculos públi-
cos y se deroga la Resolución No. 673 de 2017”

EL DIRECTOR PARA LA GESTIÓN POLICIVA
En uso de las facultades delegadas por el Secreta-
rio Distrital de Gobierno en las Resoluciones 0677 
del 19 de julio de 2017 y 0993 del 30 de septiembre 

de 2020, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No. 127 del 01 de octu-
bre de 2020, esta Dirección para la Gestión Policiva 
adoptó el Reglamento Interno de los delegados de la 
Secretaría Distrital de Gobierno para la supervisión de 
sorteos, concursos y espectáculos públicos y derogó 
la Resolución No. 673 de 2017.

Que en el artículo 22 de la Resolución No. 127 del 01 
de octubre de 2020 se estableció el cupo que cada 
Delegado para la Supervisión puede tener como in-
dicativo máximo de asignación de delegaciones men-
suales, disponiendo para el efecto las combinaciones 
posibles diferenciadas para sorteos y concursos y para 
espectáculos públicos.

Que no obstante en la parte en la que se relacionan las 
combinaciones posibles para sorteos y concursos, se 
cometió un error en la última, por cuanto se consignó 
la de dos(2) nocturnas, una (1) nocturna y una (1) 
diurna, la cual para los efectos equivale a la de tres 
(3) nocturnas y una (1) diurna que está en el mismo 
artículo ya relacionada;  evidenciándose un error de 
transcripción en dicha combinación, ya que realmente 
debía corresponder a la de dos (2) festivas, una (1) 
nocturna y una (1) diurna. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 20111, permite 
que cuando en los actos administrativos se evidencie 
la incursión en errores simplemente formales, en este 
caso de transcripción, estos puedan corregirse en 
cualquier tiempo, sin dar lugar al cambio en el sentido 
material de la decisión, ni revivir términos legales para 
demandarlo.

Que por lo anteriormente expuesto, esta Dirección para 
la Gestión Policiva encuentra procedente corregir el 
error de transcripción del artículo 22 de la Resolución 
127 de 2020, y, por lo tanto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Corregir el artículo 22 de la Resolución 
127 de 2020, ante la motivación expuesta en el pre-
sente acto administrativo, así:

1	 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”
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“ARTÍCULO 22. Cupo. Cada Delegado para la Su-
pervisión contará con un cupo indicativo máximo de 
asignación de delegaciones mensuales, en cualquiera 
de las siguientes combinaciones, así: 

1. Para sorteos y concursos:

•	 Cuatro (4) diurnas y una (1) nocturna

•	 Cuatro (4) diurnas y una (1) festiva

•	 Tres (3) nocturnas y una (1) diurna

•	 Tres (3) festivas

•	 Tres (3) diurnas y dos (2) nocturnas

•	 Dos (2) diurnas y dos (2) festivas

•	 Dos (2) diurnas, una (1) nocturna y una (1) festiva

•	 Dos (2) nocturnas, una (1) festiva y una (1) diurna

•	 Dos (2) festivas, una (1) nocturna y una (1) diurna

•	 2. Para espectáculos públicos:

•	 Cuatro (4) cines y cuatro (4) de otros.

PARÁGRAFO. Con miras a atender las necesidades 
del servicio y procurar la participación de los funcio-
narios que conformen la Lista de Delegados para la 
Supervisión, la Secretaría Distrital de Gobierno, según 
lo determine el acto administrativo respectivo, podrá 
modificar el cupo al que se refiere el presente artículo”.

ARTÍCULO 2.- Las demás disposiciones de la Reso-
lución 127 de 2020, siguen sin modificación alguna 
manteniendo plena vigencia. 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de octubre del año dos mil veinte (2020). 

ANDRÉS MÁRQUEZ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva

ALCALDÍA LOCAL DE USME

Decreto Local Número 011
(Agosto 28 de 2020)

“Por el cual se prorroga la declaratoria de urgen-
cia manifiesta en la Localidad de USME, prevista 

en el Decreto 007 del 20 de abril de 2020”.

DECRETOS LOCALES DE 2020

LA ALCALDESA LOCAL DE USME
En ejercicio de sus facultades Constitucionales, 
Legales, y en especial las establecidas en el artí-
culo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, en el Esta-

tuto General de Contratación de la Administración 
Pública, principalmente los artículos 41 al 43 de la 
Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 1150 
de 2007 y el Decreto Compilatorio 1082 de 2015, 
así; las que confiere el Decreto 768 de 2019, y,

CONSIDERANDO:

Que, la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos reconoce en su artículo 23 que toda persona 
tiene derecho al trabajo, a la libre elección de este, a 
condiciones equitativas y satisfactorias para el trabajo 
y a la protección contra el desempleo.

Que, el artículo 25 de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos establece que “Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez, u 
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad. Las 
autoridades de la República están instituidas para pro-
teger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos 
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
(Negrita y subrayado fuera de texto).

Que, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales indica en el artículo 6 que todos 
los Estados parte reconocen el derecho a trabajar 
como el derecho de toda persona a tener la oportuni-
dad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 
escogido o aceptado, tomando medidas adecuadas 
para su garantía.

Que, el Preámbulo de la Constitución Política de 
Colombia establece como fin, fortalecer y asegurar al 
pueblo colombiano, entre otros aspectos, la vida, la 
convivencia y el trabajo. 

Que, el artículo 1 de la Constitución política de Colom-
bia, reza: “Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentra-
lizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en 
el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.”. (Negrita y subrayado 
fuera de texto)


